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«Fallamos: Que debemos desestimas y desestimamos el r~ur

so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurddor de
los Tribunales señor Puche. en nombre y representación de "L~

boratorio Farmacéutico Químico-Lafarquim. ,Sociedad AnÓni·
ma". contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial
de 15 de abril de 1977 y de 22 de febrero de 1979. por ser con
forme a Derecho su decisión de conceder la inscripción como
marca número 718.179 "Macrosü" y en consecuencia los confir
mamos; sin hacer expresa imposjeión de las costas causadas.»

En su virtud. este O~gailjsin~. encum"plimiento de 10 preveni-"
do en la Ley de 27 de diciembfe de 1956, ha tenido a bieQ dispo
ner que se cumpla en sus 'pr<JPiQS't~rmjnos la referida sentencia
y se publique el aludido fallPen el.«!"'letin pficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. pará s-U conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1985.-El Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos. :. ' ..

Sr. Secretario general del Registo ~ la·Propiédad Industrial. "

mayo de 1977. que denegó la marca gráfica 740.772. para ampa·
rar determinados productos de la clase 29 del nomenclátor, así
como contra hi. desestimación de la reposición interpuesta. se de"
dardn no ser conformes a Derecho tal. tesolución y desestima
ción y. por tanto. nulos y sin ningún valor ni efectQ, concendién~

dose definitivamente la referida marca gráfic,," 740.772 para dis
tinguir productos de la clase' 29, con exclusión expresa de las
conservas y salazones de pescado; "sin costas.)) .

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de.lo.preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el eludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para.su conocimiento y efectos.
Dios s:uarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1985.-El Director general. Julio

911Ncado Montero-Ríos.

Sr~ Secretarí~ general del Regjstro de I~ Propiedad ~ndustria1.
.~

,

~

1
RESOLUCION de 28 de febrero de 1985. del Regí.- ;
Ira de la. Propiedad Industrial. por la que se disponé
el fumplimienJO". de la sentencia dictada por ·Ia: ·t
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme. en
el recurso contencioso-administrativo, número 5681
1981, promovido por «Vacuplás, Sociedad Anónima»,
contra resolución de este Registro "de 1 de julio de
1980.

12276

En el recurso contencioso-administrativo número 568/1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Vacu- "
plás. SOCiedad Anónima». contra resolución de este Registro de
I de julio de 1980. se ha dictado, con fecha 7 de mayo de 1984
por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte
dispositivas es com'o sigue! •

, «Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por "Vacuplás, Sociedad Anónima". con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial. de 1 de julio
de 1980. por el que se concedió el modelo industrial número
95_276 (1) a favor de "S. A. Campo Fábrica de Jabones", y con· .•
tra la desestimación tácita del recurso. de repGsición interpuesto :-

12274 RESOLUCION de 28 de febrero <k 1985. del Re{is
¡ro d~ la Pr()pi~dad Industrial. por la- que se dispone
('1 mmplimiento de la sentencia dictada por la
Audiendu Te-rrilOriaJ de Madrid, declarada firme. 'en
el re-f,:urso ('onl.e.ncios¡j~aJministra/ivo númeft). 4~'
1978, promovido PO" ·«~ductas Brasilia, Sodedud
Anónima». tontra ~',ilCuerdo {lel Registro de· 24 th
muyo de 19.77 ' /, . f'

~ .. t- ~"- "~~ "' ,

En el recurso contenci~só.ad~~trativo número 479/1978.
interpuesto ante la Audiencia.. Tem~orial de Madrid 'por «Pro
ductos Brasilia. Sociedad AnbnirnaW~ contra resolucion de este
Re~istro de 24 de mayo de J977, se ha dictado. con fecha 17 de
jUnto de 1981. por la citada Audiencia, sentencia declarada,fir-
me. cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo articulado por el Procurador don Leandro Navarro Ungria.
en nombre de "Productos Brasilia. Sociedad Anónima". contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de. fecha 24 de .

12275 RESOLUCION de 28 de febrero de. 1985. del Regis- '. ,

12273 RESOLUCION de 28 de rebrero de 1985. del Regis- tro de la PropiedadlndUstríal. por la que se díspo"" ~
J< el cump/imienta,· de la sentencia dictada por la t"

trode fa Propiedad Induslria/. plW la que se dispone Audiencia Territorial de Madrid. declarada jirme, en
,el cump{iiniento de la sentenda dicladiJ por la el recurso contencioso-administrativo' número j,OjóT 't

Audiencia Terr:ilOrial ik Madrid, confirmadrl por e/ . 1980. promol'idopor «Bodegas Lan. Sotiedad Anoni": l'
Tribunal Supremo t'p grado de" apelación. en el recur- ". - ma»; confra acuerdos del Registro de 5de febrero de ~
so con/endoso-administrativo' numerO'-105fJ978, pro- 1979 J' 26 de mar=o de 1980, expediente dt!-marca .....
móvido-por «Aguas de FOn/.enova. Sociedad Anóni- número 841590. ~,' .~ .
ma», contra acuerdo§ del Registro' de' 2 de junio de '. ,
.J97~.y 4;de./ebrero de 1978. En el rec~so contentioso-admini~trativó número,I~ÓI6!l980~".: ,

En· er.< recurSo conten~ioso~adminístrativo número 70SfJ978. interpuesto ante la Audiencia territorial de Madrid' por «Bode":." -.~
interpuesto ante la' Audiencia Territorial, de Madrid nJof.i .«Ag·uas .gas Lan. Sociedad Anónima),.' con.!r.'aresolucíones- de este. R.egis- ~1

t'" tro de 5de febrero de 1979 y .26' de marzo de 1980. se ha dicta- i
de Fontenova, Sociedad Anónima»., contra resoluciones de este , do, con fecha "27 de junió de 1984, por- la citada Audie~cia. sen~ ""
Registro de 2 de junio de 1976 y 4 d~ febrero de 1978. se ha qice tenda, declarada firme. cuya parte dispositiva es como sIgue: . _ ;~
tado. con fecha 11 de noviembre de 1981 por la citada Audieo' . . 1
cia. Sentencia. confirmada por el Tribuna1 Supremo en grado de . «f~namos: QUé-estíman<{o el recu!sp cQnte~o~o-administra- , ~
apetación~ cuya parte dispo5iti'Y8 es como sigue: t:1vo mterpuesto por el Procurador senor Ungna Lopez. -en nom·;

" ., . bte Y representación de. "Bodegas Lan, Sociedad Anó(lima"¡. '¡'
«Fal1amos: Que, estitnando este recurso debemos' de anirtar contra los acuerdos. del Registro de la Propiedad Industrial.de 5...

como anularoo.los acuerdos del Registro de la Propiedad lndus- de febrero-de 1979 y 26 de marzti de 1980, que denegablln la .'
trial de 2 de junio de 1976. publicado eJ 16 de agosto•. siguiente marca ·'Lan". debeI110s declarar y declaramos que no son con'"'4
en el",Boletín Oficial del Estado",y de 4 de febrero de 1978. que. romí.es c.on el ordenamiento juridico y en consecuencia' debemo..•....
en reposición confirma el anterior. por no cQnfonnái'se al.orde, dedaiar y declaramos su ineficacia y el dertcllo d& la marca. o

nalnierlto juri4ico;' en'CUamo cdílcede a "F'ontecélta. Sociedad' . . l' ,
Anónima'" fa marca ',"f'ontecelta", número 669.190. cUya cQnce. "Lan'" a gozar de la proteccion regtstra; sm costas.»' '- ",
sión anula~s"y dejambs' sin ,efecto; sin costas.~ "' En su ~virtud, este Organi~mo. en cúmplimieD;to de I? preyeni-"'

. En su virtud, este Organismo. en-cump'limieftto de lopre;;ni- do en la Ley de 27 de diciembn; de 1956. ha·temdo a bIen dlSPO-
d • - d b h do nei' que se cumpla en sus proptQs temun?s la ~erid~ ~~encla.;

o en la ~y de 27 e diciem re de:l956, a teni a bien dispo- y se publique el aludido fallo en el ••Boletm OfiCl,al del E.tail.0_'.
"er que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. . .
y se publiqUe el aludido fallo eo el.Boletín Oficial del Estado.. Lo que comunico a V. S. para.sli conocimiento yefeclós:

. L' .' ." V S· - <,."". •••• 1'.'" Dios auarde a V. S. muchos anos.. .'.
o que comumco a . . para Su conOCImIento y e.ectos, Madrid. 28 de. febrero de 1985.~El DIrector general. Juho

Dios guarde a V-S, muchos años. _ _ d /vi R' ",
Madrtd, 28 de febrer.. de r98S,~H Dit<é10l' -geIi<!'Ill.'Julio Delica o pnter<>: 10" .• ' ,,- "

Delica40 M.onte~o..Ríos;· 1Sr.Secretario general del Registro de la Pr.piedad Indust~1.

Sr: Secretario gellJ'ral del Regi.tro de la Propi~dad Industrial: :


